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ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRM1JEROS, ECONOMICOS Y DE OTRO 
TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA 
DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES 
Y PUEBLOS COLONIALES EN RHODESIA DEL SUR, Nl\MIBIA Y EN TODOS LOS 
DEMAS TERRITORIOS BAJO OOMINACION COLONIAL, ASI COMO PARA LOS 
ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL APARTHEID Y 

LA DISCRIHINACION RACIA~ EN EL AFRICA HERIDIONAL 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les en Rhodesia del Sur, Namibia y en todos los demás territorios bajo dominaci6n 
colonial, así como para los esfuerzos tendientes a elimin~r el colonialismo, el 
apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional", 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comit~ Especial encargado de 
examinar la situacion con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a esta 
cuestión 1/, 

1/ A/10023 (Part III). 
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Teniendo en cuenta las partes del informe del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia referentes a esta cuestión~/, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que contiene el pro
grama de actividades para la plena aplicación de la Declaración, así como todas 
las demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre el tema, 

Re~firm&ndo la solemne obligación que tienen las Potencias administradoras en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el progreso político, econó
mico, social y educacional de los habitantes de los territorios bajo su administra
ción y de proteger los recursos humanos y naturales de esos territorios contra 
abusos, 

Reafirmando que toda actividad económica o de otra Índole que entorpezca la 
aplicación de la Declaración y obstruya los esfuerzos encaminados a la eliminación 
del colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional 
y en otros territorios coloniales constituye una violación de los derechos e inte
reses políticos, económicos y sociales de los pueblos de esos territorios Y es, por 
consiguiente, incompatible con los propósitos y principios de la Carta, 

Condenando la intensificación de las actividades de esos intereses extranjeros, 
económicos, financieros y de otro tipo, que continúan explotando los recursos natu
rales y humanos de los territorios coloniales y acumulan y repatrian ingentes bene
ficios en detrimento de los intereses de lÓs habitantes, particularmente en el 
Africa meridional, impidiendo así que lbs pueblos de esos territorios satisfagan 
sus legítimas aspiraciones de libre determinación e independencia, 

Condenando enérsicamente el apoyo que Sudáfrica y el régimen racista minori
tario ilegal de Rhodesia del Sur siguen recibiendo de los intereses extranjeros, 
económicos, financieros y de otro tipo, que colaboran con ellos en la explotación 
de los recursos naturales y humanos del Territorio internacional de Namibia y del 
Territorio no autónomo de Rhodesia del Sur (Zimbabwe), y en el creciente afianza
miento de su dominación ilegal y racista de estos territorios, 

Consciente de la necesidad continua de movilizar la opinión pÚblica en contra 
de la participación de intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro 
tipo, en la explotación de los recursos naturales y humanos en los territorios 
coloniales, particularmente en Africa, 

l. 
dientes a 
naturales 

Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de los territorios depen
la libre determinación y a la independencia y al disfrute de los recursos 
de sus territorios, así como su derecho a disponer de esos recursos como 

mejor les convenga; 

2. Reitera que toda Potencia administradora que prive a los pueblos colonia
les del ejercicio de sus legítmos derechos sobre sus recursos naturales o que 
subordine los derechos y los intereses de esos pueblos a los intereses económicos 
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Y financieros extranjeros viola las solemnes obligaciones que ha contraído en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Reafirma que, mediante su explotación exhaustiva de recursos naturales~ 
la continuada acumulación y repatriación de ingentes beneficios y la utilizaci6n 
de los mismos para el enriquecimiento de los colonos extranjeros y el afianza
miento de la dominaci6n colonial sobre los territorios, las actividades de los inte
reses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que actúan actualmente 
en los territorios coloniales del Africa meridional, constituyen un obst~culo funda
mental para la independencia polÍtica y el disfrute de los recursos naturales de 
esos territorios por parte de los habitantes autóctonos; 

4~ Condena la política de las Potencias coloniales y otros Estados que siguen 
apoyando o prestando su colaboración a esos intereses extranjeros, económicos y de 
ocro tipo, que se dedican a explotar los recursos naturales y humanos de los terri
torios Y violan así los derechos e intereses políticos, económicos y sociales de 
las poblaciones autóctonas y obstruyen la plena y rápida aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales con res
pecto a esos territorios; 

5. EYhorta a las Potencias coloniales y a los gobiernos que aún no lo han 
hecho a que adopten medidas legislativas, administrativas o de otra índole con res
pecto a aquellos de sus nacionales y a los organismos constituidos en sociedades 
de capital bajo su jurisdicción que posean y exploten empresas en territorios colo
niales, particularmente en Africa, que sean perjudiciales para los intereses de los 
habitantes de esos territorios, a fin de poner término a esas empresas y de impedir 
nueva.s inversionss que sean contrarias a los intereses de los habitantes; 

6. Pide a todos los Estados que adopten medidas eficaces para poner fin al 
suministro~fondos y demás formas de asistencia, incluso suministros y equipo 
militares, a los regímenes que utilicen esa asistencia para reprimir a los pu¿blos 
de los territorios coloniales y sus movimientos de liberación nacional; 

7. Insta a todos los Estados a que suspendan todas sus relaciones económicas, 
financieras o comerciales con Sudáfrica que se refieran a Namibia y a que se absten
gan de iniciar relaciones económicas, financieras y de otro tipo en las que 
Sudáfrica represente a Namibia, o que tengan relación con Namibia, que puedan pres
tar apoyo a su continuada ocupación ilegal del Territorio; 

8. Exhorta a las Potencias administradoras a que eliminen todos los regí
menes de salarios discriminatorios e injustos que sean corrientes en los territo
rios bajo su administración y a que apliquen en cada territorio un r~gimen uniforme 
de salarios para todos los habitantes sin discriminación alguna; 

9. ~ al Secretario General que siga dando la más amplia publicidad posible 
a los efectos adversos de las actividades de los intereses extranjeros, económicos 
y de otro tipo, en todos los territorios coloniales, a las decisiones del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les y a las de la Asamblea General sobre esta cuestión, y pide a todos los gobier
nos que presten asistencia al Secretario General a este respecto; 

10. Pide al Comit~ Especial que siga estudiando esta cuestión y que presente un 
informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo primer perÍodo de sesiones. 


